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ANTECEDENTES
Abril 2009: Resolucion SEAM



ANTECEDENTES

Marzo / Abril 2009

APLICACIÓN DE LICENCIAS PREVIAS DE IMPORTACION PARA

DOMINSANITARIOS (R1 Y R2) Y PC

EL MIC ESTABLECIO LOS REQUISITOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LICENCIAS PREVIAS.

ACCIONES JUDICIALES (RECURSOS DE AMPARO Y ACCIONES

ANTE LA CORTE SUPREMA) PARA COMPLIR ALGUNAS NORMATIVAS

HOY TODOS LA CUMPLEN PERO NO SE CUMPLE A RAJATABLA

CONFORME ESTABLECEN LAS REGULACIONES AL RESPECTO



ANTECEDENTES

Octubre 2009

Guerra ambiental. Campaña

“Ensuciarse hace bien” de OMO que

hasta ahora sigue vigente

Campaña de AIDA llegó incluso al

campo jurídico



ANTECEDENTES

Octubre 2009

2 DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROHBIENDO

3214 - ENDURECIMIENTO DE REQUISITOS DE LICENCIAS PREVIAS

3216- PROHIBICION DEL TRIPOLIFOSFATO

ACCIONES ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

LAS AUTORIDADES, LUEGO DE UN PAR DE MESES, NO CUMPLEN A

RAJATABLA LO QUE ESTOS DECRETOS OBLIGAN PUES NI ELLOS

ENTIENDEN COMO SE CUMPLEN



ANTECEDENTES

2010

TRANSCURRE SIN MAYORES PROBLEMAS PARA EL CUMPLIMIENTO

DE LAS LICENCAS PREVIAS.

SIGUE GUERRA EN MEDIOS X CAMPAÑA ENSUCIARSE HACE BIEN Y

GUERRA “AMBIENTAL”.

PARALELAMENTE, LAS EMPRESAS YA INICIARON TRAMITES DE

REGISTROS SANITARIOS DE PRODUCTOS SIN TRIPOLI (desde el

2009 casi Unilever)

MAS PROBLEMAS CON EL ENTE REGULADOR POR FALTA DE

ESTRUCTURA



Proyecto de Ley “QUE PROHÍBE EL USO DE TRIPOLIFOSFATO DE 

SODIO EN DETERSIVOS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL”

MARZO 2011, Diputados Tuma y Yambay (en ese entonces, del UNACE) a instancias del grupo

AIDA (INCA = Raul Doutreleau principalmente / MAHSA / IRIS)

Evidentemente se busca el beneficio de un sector de la competencia que pretenden hace años

tomar mercado a la fuerza.

El 8 de marzo el mencionado proyecto pasó a 3 comisiones: Ecología, Recursos Naturales y

Medio Ambiente, a Comisión Industria, Comercio y Turismo y a la Comisión de Salud Pública de

la Cámara de Diputados.

SIN CONTAR CON LOS DICTÁMENES de las citadas comisiones, el 28 de Abril fue tratado

bajo tablas y aprobado por la Cámara de Diputados el proyecto de Ley, pero con modificaciones

“QUE PROHIBE EL USO DE TRIPOLIFOSFATO DE SODIO EN PRODUCTOS

DOMISANITARIOS NACIONALES Y/O EXTRANJEROS EN TODO EL TERRITORIO

NACIONAL”. En la misma fecha, paso copia del Proyecto de Ley a la Cámara de Senadores,

con media sanción de la Cámara de Diputados.

La Cámara de Senadores remitió el Proyecto a las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y

Cuentas, Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo y Salud Pública, Seguridad Social,

Prevención y Lucha contra el Narcotráfico.



ACCIONES CAEDHPA

CAEDHPA, respondió de manera inmediata la media sanción del proyecto de ley “QUE

PROHIBE EL USO DE TRIPOLIFOSFATO DE SODIO EN PRODUCTOS DOMISANITARIOS

NACIONALES Y/O EXTRANJEROS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL”, planteada por

el diputado Oscar Tuma y aprobada en una ajustada votación, en la Cámara de Diputados, sin

el dictamen de las comisiones.

CAEDHPA siempre sostuvo que la ley es extemporánea y arbitraria, que aparece en el marco

de un visible tema de competencias comerciales. La ley, sin dudas, favorece a un solo sector, el

mismo sector que viene planteando el tema de la prohibición desde hace años, imponiendo

trabas en diversos sectores y que todos conocen bien.

En ese marco, la cámara emitió varios comunicados en el que expresaban claramente su

posición sobre estos puntos y exhortando a los Senadores Nacionales -a cuya instancia

correspondía el tratado de la ley con media sanción-, a rechazar esta ley que no es para todos.

No se puede plantear una ley para favorecer a un sector en específico.

Así también hizo un fuerte lobby ante los Senadores, como también antes los representantes de

cada una de las Comisiones a las que fue derivada el proyecto de Ley.

CAEDHPA contrató a una empresa asesora de estrategia politica y de

marketing, asì como trabajo con un asesor politico y un asesor jurìdico.



Representantes de CAEDHPA, realizaron entrevistas en diversos medios, como también varias

conferencias de prensa, expresando su posición.



LOBBY EN SENADORES

Los integrantes de un Comité Estratégico de la Cámara hicieron un fuerte

lobby, hablando con mas del 60% de los senadores, con el Presidente del

Senado, con los Presidentes de comisiones y con asesores.

El proyecto de Ley fue analizado en las 3 comisiones de en Senadores:

Hacienda, Legislación y Salud Pública.

Se hizo lobby con las 3 comisiones, quienes luego de exhaustivos análisis,

aconsejaron la aprobación CON MODIFICACIONES, las CAEDHPA

impulsó..



SOLICITADAS
CAEDHPA



SOLICITADAS
CAEDHPA



SOLICITADA
CAEDHPA
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DE

PRENSA EN EL 
CONGRESO



SANCION FICTA

Las modificaciones en cuestión, no pudieron ser analizadas por no

haberse dado el tratamiento de la ley por falta de quórum, en 2 sesiones

del pleno de la Cámara de Senadores. Aprobado así por Sanción Ficta el

28 de Julio del corriente la Ley N° 4397 “QUE PROHIBE EL USO DE

TRIPOLIFOSFATO DE SODIO EN PRODUCTOS DOMISANITARIOS

NACIONALES Y/O EXTRANJEROS EN TODO EL TERRITORIO

NACIONAL”, pasando al Ejecutivo para el veto parcial o la promulgación

de la Ley.



VETO PARCIAL

CAEDHPA realizó nuevamente un fuerte lobby ante las diferentes

autoridades para solicitar a través de ellos al Ejecutivo EL VETO

PARCIAL de la ley de prohibición del tripolifosfato, específicamente a los

artículos 2, 3 y 4 y que la ley sea reglamentada antes de que sea puesta

en vigencia, teniendo en cuenta que son muchos los aspectos técnicos

que no pueden ser dejados a criterios subjetivos o de comprensión

individual.



SOLICITADA
CAEDHPA



El 18 de Agosto del corriente, fue promulgada por el Ejecutivo la Ley N° 4397,

a pesar de las recomendaciones de los Ministros del Veto Parcial de la Ley .

La Ley promulgada entraría en vigencia a los 60 días.

El Comité Técnico de CAEDHPA formó parte de la MESA DE TRABAJO de la

reglamentación de la Ley. La mesa, también fue integrada por autoridades de

DINAVISA, SEAM, MIC y representantes de AIDA, trabajando en forma conjunta por

más de un mes, a fin de trabajar sobre la redacción de una reglamentación

practicable y que honre el espíritu de la Ley, evitando controles innecesarios que se

constituyan en trabas por el libre comercio..

Lastimosamente, el día 18 de Octubre del corriente, se da a conocer el Decreto

7505 el cual si bien se basó en la propuesta original de la MESA DE TRABAJO,

sufrió importantes modificaciones con respecto a la versión presentada, contando

así con cambios y agregados que difieren diametralmente de lo consensuado en

varios puntos de la reglamentación y del espíritu de la ley, confirmando intereses

particulares y malas intensiones, situación que hemos venido denunciando hace ya

bastante tiempo.



SOLICITADA
UIP / AIDA





-Resolución DNVS N° 05/11 de fecha 20 de Octubre “POR LA CUAL SE ESTABLECE EL

LISTADO DE PRODUCTOS DOMISANITARIOS CONTROLADOS POR LA LEY N° 4397”.

-Resolución DNVS N° 07/11 de fecha 2 de Noviembre “POR LA CUAL SUSPENDEN COMO

MEDIDA CAUTELAR LOS REGISTROS SANITARIOS DE LOS PRODUCTOS QUE POSEEN

EN SU FORMULACIÓN TRIPOLIFOSFATO DE SODIO Y SE FIJA PLAZO PARA SU

PROMULGACIÓN”.

-Resolución N° 1219 (MINISTRA DE SALUD) de fecha 3 de Noviembre “POR EL CUAL SE

ESTABLECE Y REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DEL

CERTIFICADO DE NO POSEER TRIPOLIFOSFATO DE SODIO, A LOS PRODUCTOS

IMPORTADOS SUJETOS A CONTROL, CONFORME AL DECRETO N° 7505 POR EL CUAL

SE REGLAMENTA LA LEY N° 4397”.

- REUNION CON EL CEMIT. FALTA DEFINIR PROCEDIMIENTO DE ANALISIS Y

PROTOCOLO DE LOS ANALISIS. FUE PRESNETADA UNA PROPUESTA TRABAJADA

DESDE EL CT DE CAEDHPA..

* Cabe resaltar que DINAVISA definìó al CEMIT como laboratorio oficial para las pruebas y dejó

– por ahora- fuera a PHARMACONTROL, laboratorio de los Scavone, fuertes empresarios del

rubro farmaceutico, referente de la industria en Paraguay y socio politico de HC / Galaverna /

Dourteleou.



TERMINO LA GUERRA?

DENUNCIA DE DIRIGENTE DE AMAS DE CASA CON

PRESENTACION DE OMO QUE YA NO INGRESA DESDE EL

2010 AL PARAGUAY



- El incondicional apoyo de ALIADA y sus asociados, quienes nos apoyaron con la

parte técnica y el respaldo para los comunicados, notas, gestión ante las

cancillerías y participación en la conferencia de prensa realizada en el Congreso.

Además de las gestiones para la obtención de documentaciones que están

realizando.

- El apoyo de ALPHA quien sigue haciendo presión para lograr destrabar esta

situación a través de la Secretaría de Comercio e Industria de Argentina a la

Cancillería.

-El tema de los Certificados de no STPP que a través de ABIPLA se está

gestionando ante ANVISA.

-PREDISPOCISION DE LAS AUTORIDADES – CONSTRUCCION DE ACTIVO DE

IMAGEN. CAEDHPA HOY ESTA BIEN VISTO ANTE LAS AUTORIDADES



MUCHAS GRACIAS!!


